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ACCIÓN URGENTE 
AMENAZAS CONTRA EL DIRECTOR DE UNA ONG 
Iván Madero Vergel, director de la organización no gubernamental de derechos humanos 
Corporación Regional para la Defensa de los Derechos Humanos (CREDHOS), con sede 
en Barrancabermeja, norte de Colombia, ha sido amenazado dos veces en los últimos 
días. 

El 25 de junio, la secretaria de la organización no gubernamental de derechos humanos Corporación Regional 
para la Defensa de los Derechos Humanos (CREDHOS), con sede en la ciudad de Barrancabermeja, 
departamento de Santander, recibió una llamada telefónica amenazadora. El autor de la llamada, refiriéndose al 
parecer al presidente de CREDHOS, Iván Madero Vergel, dijo: “dígale a ese hp, que deje de estar metiéndose en 
investigaciones que no le interesan; que le vamos a quemar el culo". Esta amenaza había venido precedida por 
otra llamada realizada el 23 de junio, en la que un individuo no identificado dijo a la secretaria de CREDHOS: 
"dígale a ese perro hijueputa que se va a morir".  
 
En los últimos meses, CREDHOS ha denunciado activamente la presencia constante, y cada vez más numerosa, 
de grupos paramilitares que actúan en Barrancabermeja. Estos grupos han sido responsables de numerosos 
homicidios en la ciudad. En la actualidad, el grupo paramilitar conocido como Los Urabeños Gaitanistas tiene una 
presencia dominante en muchas partes de la ciudad.  

 
Escriban inmediatamente en español o en su propio idioma: 

- expresando preocupación por la seguridad de Iván Madero Vergel y otros miembros de CREDHOS; 

- pidiendo a las autoridades que ordenen investigaciones exhaustivas e imparciales sobre las amenazas y que 

tomen todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad de estas personas, conforme a los deseos de los 

propios afectados;  
- recordándoles que deben cumplir con su obligación de proteger a quienes defienden los derechos humanos, 
establecida en la Declaración sobre los Defensores de los Derechos Humanos adoptada por la ONU en 1998; 

- instándolas a desmantelar los grupos paramilitares y romper sus vínculos con las fuerzas de seguridad, de 

acuerdo con las reiteradas recomendaciones de la ONU en materia de derechos humanos; 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 13 DE AGOSTO DE 2015 A: 
Presidente 

Juan Manuel Santos 

Presidente de la República 

Casa de Nariño 

Calle 7. No 6-54. 

Bogotá, Colombia 

Fax: +57 1 596 0631 

Tratamiento: Señor Presidente Santos  

 

Ministro del Interior 

Juan Fernando Cristo 

Calle 12B No 8-46, Primer Piso 

Bogotá, Colombia 

Fax: +57 1 283 9876 

Tratamiento: Estimado Señor Ministro  

 
 
 
 

Y copias a: 
Organización de derechos humanos 

CREDHOS  

Av. 52 No. 25-49 

Barrancabermeja, Santander 

Colombia 

 
 

 

Envíen también copias a la representación diplomática de Colombia acreditada en su país. Inserten a continuación las direcciones de 

las sedes diplomáticas locales: 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento 

 

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada.  



 

 

ACCIÓN URGENTE 
AMENAZAS CONTRA EL DIRECTOR DE UNA ONG 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

CREDHOS es una organización regional de derechos humanos que hace campaña en favor de la justicia por las violaciones de 

derechos humanos cometidas en Barrancabermeja y la región del Magdalena Medio. A lo largo de los años, sus miembros han 

sido objeto de numerosas amenazas de muerte. David Ravelo Crespo, miembro de CREDHOS, permanece detenido desde 

septiembre de 2010, acusado de mantener vínculos con grupos guerrilleros. Las organizaciones de derechos humanos han 

manifestado su preocupación por la posibilidad de que el caso de David Ravelo forme parte de un esfuerzo para desacreditar y 

silenciar a CREDHOS. La organización ha desempeñado un papel fundamental en la campaña para que se haga justicia en 

casos de violaciones de derechos humanos cometidas por paramilitares que actúan en connivencia con las fuerzas de 

seguridad, y también cometidas directamente por las fuerzas de seguridad. Gracias a este trabajo, las investigaciones 

criminales sobre la participación de paramilitares en estos delitos han progresado, y varios paramilitares han sido detenidos.  

 

Las fuerzas de seguridad y los grupos paramilitares han calificado frecuentemente a las organizaciones de derechos humanos, 

incluidos los miembros de CREDHOS, de colaboradores o simpatizantes de la guerrilla. En este contexto, los miembros de 

CREDHOS han recibido reiteradas amenazas de paramilitares. Numerosos defensores y defensoras de los derechos humanos 

han sido víctimas de homicidio tras haber sido calificados de simpatizantes de la guerrilla. 

 

Los grupos guerrilleros también han amenazado o matado a defensores y defensoras de los derechos humanos y a 

sindicalistas a los que consideran aliados de sus enemigos. 

 

Durante el último año se han producido reiteradas amenazas de muerte contra organizaciones de derechos humanos de 

Barrancabermeja, entre ellas ONG de derechos humanos, sindicatos y miembros del movimiento de defensa de los derechos 

de las personas LGBTI. 

 

 

 

Nombre: Iván Madero Vergel 

Sexo: hombre
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